
BOJA núm. 41Página núm. 4.228 Sevilla, 8 de abril 1997



BOJA núm. 41Sevilla, 8 de abril 1997 Página núm. 4.229



BOJA núm. 41Página núm. 4.230 Sevilla, 8 de abril 1997



BOJA núm. 41Sevilla, 8 de abril 1997 Página núm. 4.231

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 13 de marzo de 1997, del
Consejo de Gobierno, por el que se cede gratui-
tamente al Ayuntamiento de Jaén el uso de los
terrenos del antiguo Polígono de Tiro en el barrio
de San Sebastián-El Tomillo, con destino a progra-
mas de acción sociocultural.

Por el Ayuntamiento de Jaén ha sido solicitada la
cesión de uso de los terrenos del antiguo Polígono de
Tiro, en el barrio de San Sebastián-El Tomillo, sitos en
su término municipal, con destino a programas de acción
sociocultural.

La descripción registral del inmueble es la siguiente:

Finca rústica denominada Neveral o Solana, término
municipal de Jaén, que tiene la forma de un trapecio con
una extensión superficial de cuarenta y dos mil setecientos
metros cuadrados. Linda por todos sus puntos cardinales
con el resto de la finca de donde se segrega, propiedad
del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a excepción del Sur,
que linda con finca de doña Aurora García Cobo. Sobre
la misma existe una parcela de terreno dedicada a polígono
de Tiro en el lugar conocido por «Neveral o Solana», tér-
mino de Jaén. Se encuentra inscrito a nombre de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Jaén, al folio 72, tomo 1.642,
libro 938, de Jaén, finca núm. 23.724, inscripción 6.ª

El bien cuya cesión se solicita tiene la calificación de
demanial, siendo posible tal cesión al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 6, 27, párrafo primero, y 57 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La Consejería de Turismo y Deporte se manifiesta a
favor de la cesión del inmueble, para su gestión y uso
en los términos que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del
día 13 de marzo de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de
Jaén, de conformidad con los artículos 6, 27, párrafo pri-
mero, y 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el uso del
inmueble descrito en la parte expositiva del presente Acuer-
do, con destino a programas de acción sociocultural, por
un plazo de 50 años.

Segundo. Si el bien cedido no fuera destinado al uso
previsto, se considerará resuelta la cesión y revertirá a la
Comunidad Autónoma, integrándose en su patrimonio con
todas sus pertenencias y accesiones, sin derecho a indem-
nización, teniendo la Comunidad Autónoma derecho, ade-
más, a percibir del cesionario, previa tasación pericial,
el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Jaén se obliga a asumir
los gastos necesarios de mantenimiento para el buen uso
del bien cedido, así como los de personal, el cual, una
vez finalizado el plazo de cesión, no pasará a depender
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Jaén se subroga, durante
el plazo de vigencia de la cesión, en las obligaciones tri-
butarias que la Comunidad Autónoma posea respecto del
inmueble citado.

Asimismo, queda obligado a mantener durante dicho
plazo en perfecta conservación el inmueble, siendo res-
ponsable de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrenda-
miento y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido
por el cesionario, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a
través de la Dirección General de Patrimonio, conservará
en todo caso las potestades de autotutela sobre los bienes
cedidos, en aras del ejercicio de las prerrogativas con-
templadas en el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 19 de febrero de 1997, por la que
se aprueba el Pliego-Tipo de Cláusulas Administra-
tivas Particulares que ha de regir la contratación
de suministro mediante el procedimiento negociado
o procedimiento abierto bajo la forma de subasta
o concurso.

El art. 50.3 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas, establece que
el Organo de contratación podrá confeccionar modelos
tipo de pliegos particulares de general aplicación a los
contratos de naturaleza análoga.

El art. 50.4 del citado texto legal establece que el
pliego-tipo requiere informe previo del servicio jurídico que
hará innecesario el del pliego particular correspondiente,
lo cual supone la eliminación de trámites en el proce-
dimiento que se traduce en una mayor eficacia y celeridad
en la gestión de los expedientes de contratación.

Visto lo anterior y haciendo uso de las atribuciones
conferidas por la normativa vigente,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego-Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que ha de regir la contratación de
suministro por el procedimiento negociado o procedimiento
abierto bajo la forma de subasta o concurso, dando así
cumplimiento a lo preceptuado en el art. 50.2 de la Ley
13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de febrero de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO

Consejero de Trabajo e Industria
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RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, mediante la que se hacen públicas las ayu-
das concedidas en materia de formación profesional
ocupacional.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pública la con-
cesión de ayuda a la Mancomunidad de Municipios del
Bajo Guadalquivir por importe de 9.971.250 ptas., al
amparo de la Orden de 27 de febrero de 1996, por la
que se convocan y regulan programas en materia de rein-
serción social para drogodependientes.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, mediante la que se hacen públicas las ayu-
das concedidas en materia de formación profesional
ocupacional.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pública la
siguiente relación de subvenciones concedidas con carácter
excepcional al amparo del artículo 26 de la Ley 7/1996,
de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996, y el artículo 107 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Entidad: Instituto Universitario Eurofórum Escorial.
Subvención: 29.490.000.

Entidad: Consorcio para la Promoción del Empleo en
la provincia de Cádiz.

Subvención: 1.600.000.000.

Entidad: Fondo de Promoción de Empleo.
Subvención: 11.184.584.

Entidad: Ayuntamiento de Nerva.
Subvención: 40.000.000.

Sevilla, 10 de marzo de 1997.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica, por la que se hace pública
la declaración del núcleo de población de la Playa
de La Antilla en el municipio de Lepe (Huelva) como
zona de gran afluencia turística, a los efectos de
horarios comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 24 de julio de 1996, por
la que se regula el procedimiento para la determinación
de las zonas que tengan la condición de gran afluencia
turística a efectos de horarios comerciales, se hace público
que, por Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de fecha 10 de los corrientes, se declara el núcleo de
población de la Playa de La Antilla en el municipio de
Lepe (Huelva) zona de gran afluencia turística a efectos

de horarios comerciales durante los períodos que se rela-
cionan a continuación, teniendo los establecimientos ubi-
cados en el mencionado núcleo de población del citado
término municipal libertad horaria durante dichos períodos:

a) Del 27 al 30 de marzo de 1997, ambos incluidos.
b) Del 1 de julio al 30 de septiembre de 1997, ambos

incluidos.
c) Del 22 de diciembre de 1997 al 6 de enero de

1998, ambos incluidos.

Asimismo, se hace público que, en la citada Resolución
de la Consejería de Trabajo e Industria, se establece que
los efectos de libertad de horarios comerciales señalados
en la normativa citada se extenderán sobre los estable-
cimientos comerciales ubicados en las vías, calles, ave-
nidas, plazas, etc., del término municipal de Lepe que se
relacionan a continuación:

- Aguadulce.
- Alisio.
- Anémona.
- Anade.
- Avda. de San Francisco Javier.
- Avda. de Castilla.
- Avda. de Extremadura.
- Avda. de Huelva.
- Avda. de Isla Cristina.
- Avda. de Luis Grau.
- Avda. de Tomás Cacho.
- Avda. del Catalán.
- Avda. del Río Piedras.
- Avda. del Terrón.
- Avda. La Antilla.
- Avutarda.
- Bajel.
- Balandro.
- Barlovento.
- Bergantín.
- Bocanada.
- Bote.
- Calamón.
- Camping La Antilla (disperso).
- Carmen.
- Céfiro.
- Cerceta.
- Corales.
- Corriente.
- De Levante.
- Delfín.
- Depósito de Agua (disperso).
- Dorada.
- El Catalán C.P. Sevillana (disperso).
- Espátula.
- Estero de la Cruz.
- Estrella de Mar.
- Falucho.
- Flamenco.
- Foreño.
- Galera.
- Gaviota.
- Goleta.
- Goslar.
- Huracán.
- Isla del Carbón.
- Juan Antonio de La Bella.
- Juan Carlos I.
- La Bella.
- Las Cumbres.
- Maestral.
- Malvasía.
- Manuel Reina.
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- Marina.
- Medusa.
- Morito.
- Nao.
- Orca.
- Pasaje Abanico.
- Pasaje Atlántico.
- Pasaje Bitácora.
- Pasaje de la Duna.
- Pasaje Mirasol.
- Patera.
- Pato Real.
- Rascón.
- Reina Sofía.
- Róbalo.
- Rosa de los Vientos.
- Serafín Rodríguez.
- Sotavento.
- Terral.
- Terreño.
- Traíña.
- Trascéfiro.
- Trasmallo.
- Velero.
- Veleta.
- Virgen del Mar.
- Werja.

Sevilla, 13 de marzo de 1997.- La Directora General,
por ausencia (Decreto 316/96, de 2.7), el Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1997 de
la Dirección General de Cooperativas, por la que
se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a la relación de expedientes subven-
cionados al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995
sobre desarrollo de las medidas de Promoción Co-
operativa.

Programa: Subvención a la Inversión.

Núm. Expediente: SC.038.AL/96.
Beneficiario: Servisocial, S.C.A.
Municipio y provincia: Almería.
Subvención: 51.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.007.GR/95.
Beneficiario: Ema Maderas Tropicales, S.C.A.
Municipio y provincia: Motril (Granada).
Subvención: 3.000.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.004.MA/96.
Beneficiario: Eva, S.C.A.
Municipio y provincia: Málaga.
Subvención: 2.800.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.067.SE/96.
Beneficiario: Talleres y Recambios La Estación, S.C.A.
Municipio y provincia: Lebrija (Sevilla).
Subvención: 480.000 ptas.

Sevilla, 13 de marzo de 1997.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Cooperativas, por la que
se hacen públicas las resoluciones que dejan sin
efecto subvenciones concedidas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a las reso-
luciones que dejan sin efecto las siguientes subvenciones
concedidas.

Núm. Expediente: SC.09.AL/95.
Beneficiario: Adramar, S.C.A.
Municipio y provincia: Adra (Almería).
Subvención: 1.700.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.38.CA/95.
Beneficiario: Turehis, S.C.A..
Municipio y provincia: El Puerto de Sta. M.ª (Cádiz).
Subvención: 1.000.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.36.CO/95.
Beneficiario: Concaral, S.A.L.
Municipio y provincia: Cardeña (Córdoba).
Subvención: 695.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.06.GR/95.
Beneficiario: Construcciones Oren, S.C.A.
Municipio y provincia: Santa Cruz del Comercio

(Granada).
Subvención: 1.475.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.11.HU/95.
Beneficiario: S.C.A. de Consumo Villanueva de los

Castillejos.
Municipio y provincia: Villanueva de los Castillejos

(Huelva).
Subvención: 800.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.39.MA/95.
Beneficiario: Foto Villalba, S.C.A.
Municipio y provincia: Alhaurín de la Torre (Málaga).
Subvención: 2.000.000 ptas.

Núm. Expediente: B5.14.GR/94.
Beneficiario: Centro Médico «Virgen de las Angustias»,

S.C.A.
Municipio y provincia: Granada.
Subvención: 2.000.000 ptas.

Núm. Expediente: JT.03.SE/96.
Beneficiario: Milenium Difusión, S.C.A.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Sevilla, 13 de marzo de 1997.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del Acuerdo de la Comisión del V Convenio
Colectivo para el Personal Laboral al servicio de
la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el
Reglamento Interno de Funcionamiento de dicha
Comisión. (7100082).

Visto el Acuerdo de la Comisión del V Convenio Colec-
tivo para el personal laboral al servicio de la Junta de
Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento Interno
de Funcionamiento de dicha Comisión (Código de Con-


